




 
 

  

 

ACTA SESIÓN 2 DEL COMITÉ DIRECTIVO LOCAL  

DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL RELONCAVÍ 

El 31 de marzo de 2026 se realiza la sesión ordinaria del Comité Directivo Local (CDL) del 

Servicio Local de Educación Pública (Servicio Local o SLEP) del Reloncaví. La sesión inicia 

a las 16:05 horas en modalidad telemática a través de la plataforma TEAMS con la 

asistencia de las siguientes personas: 

I. ASISTENTES 

Nombre Estamento al que representa 

Celina Cheuquepil Representante de los alcaldes 

Tamara Galindo Representante de los alcaldes 

Cristhian Moil (ausente con 

justificación) 

Representante de los Centros de Padres, 

Madres y Apoderados  

Karina Alarcón 

Representante de los Centros de Padres, 

Madres y Apoderados  

Presidenta Comité Directivo Local 

Pedro Leniz 
Representante del Gobierno Regional de Los 

Lagos 

Luis Águila 
Representante del Gobierno Regional de Los 

Lagos 

David Martinez Director Ejecutivo SLEP Del Reloncaví 

Claudia Velásquez 
Encargada de gestión institucional. Ministra de 

fe 

 

II. TABLA  

Tema 1: Saludo y objetivo de la reunión 

- La reunión se inicia con el saludo de la Encargada de Gestión Institucional, Claudia 

Velásquez, quien informa que en esta sesión se verán los siguientes temas: 

• Aprobación del acta reunión anterior de quienes no han formalizado. 

• Actualización de la Declaración Jurada de los miembros del comité.  

• Revisión del reglamento para que los miembros del CDL, enviado por el Director 

Ejecutivo. 

 

Posteriormente, cede la palabra al Director Ejecutivo. 

 

El Director Ejecutivo informa que la Sra. Jeannette Allende se encuentra participando en 

otra reunión, por lo que se incorporará una vez finalizada dicha instancia.  

 

Asimismo, comunica que la resolución que designa a la Sra. Claudia Velásquez como 

Ministra de Fe se encuentra totalmente tramitada con fecha del día de hoy. 

 

En relación con la gestión institucional, señala que continúa el despliegue territorial del 

Servicio. Indica que se han efectuado visitas a dos jardines infantiles de la comuna de 

Puerto Montt, previa coordinación, invitación y autorización del gremio respectivo, lo 



 
 

  

 

cual ha permitido conocer en terreno las condiciones e instalaciones de dichos 

establecimientos educacionales. 

 

Agrega que se ha realizado una presentación formal ante el DAEM, con el propósito de 

coordinar futuras visitas a establecimientos educacionales de enseñanza básica y 

media.  

 

Asimismo, informa que se encuentra en desarrollo un proceso de levantamiento de 

información relativa a recursos humanos y a requerimientos de infraestructura en los 

jardines infantiles. 

 

El Director Ejecutivo comunica que el día 6 de abril se contempla una visita a la comuna 

de Hualaihué, en el marco de una invitación del gremio docente, con el objetivo de 

sostener una reunión con docentes, permitiendo así la presentación del Director 

Ejecutivo y su equipo, y el acercamiento a la comunidad educativa local. 

 

Señala que durante la semana continuarán las visitas a establecimientos, reuniones con 

diversas instituciones y entrevistas, en el contexto del despliegue territorial orientado a la 

validación del SLEP.  

 

Finalmente, informa que la institución ya cuenta con mobiliario propio, motivo por el cual 

se ha iniciado la devolución de los bienes que se encontraban en calidad de préstamo. 

 

Tema 2: Aprobación del acta reunión anterior 

Sr. Luis Águila manifiesta su aprobación del acta de la reunión anterior, señalando que 

dicha conformidad fue previamente comunicada mediante correo electrónico. 

 

Por su parte, el Sr. Pedro Leniz indica haber detectado un error en el acta, el cual fue 

oportunamente informado a través de correo electrónico. 

 

Tema 3: Actualización de la Declaración Jurada de los miembros del Comité 

 

Se informa a los integrantes del Comité Directivo Local que todos los miembros deben 

completar una declaración jurada, la cual debe ser actualizada anualmente. Se precisa 

que este documento reviste carácter obligatorio, tanto para efectos de la adecuada 

representación del Comité como para la tramitación de los pagos asociados a la 

participación en las sesiones. 

 

Tema 4: Revisión Reglamento del Comité Directivo Local 

 

La Presidenta señala que el Comité Directivo Local no ha sostenido reuniones internas 

para la revisión del reglamento, estimando necesario efectuar dicha instancia de 

trabajo. Indica que resulta fundamental comprender con claridad el marco legal 

aplicable, así como las atribuciones de fiscalización, parámetros y ámbitos de acción 

del Comité, a fin de desarrollar su labor con el debido rigor técnico y evitar eventuales 

malentendidos con la comunidad. En este contexto, manifiesta la necesidad de 

disponer de mayor tiempo para analizar y consensuar el documento, solicitando 

formalmente una ampliación del plazo para su revisión. 

 

 



 
 

  

 

 

Tamara Galindo indica que, considerando que el reglamento regirá el funcionamiento 

del Comité, este debe ser analizado de manera conjunta por todos sus integrantes. En 

tal sentido, concuerda con la presidenta respecto de la pertinencia de contar con más 

tiempo y de sostener una reunión interna con la totalidad de los miembros del Comité. 

 

Celina Cheuquepil adhiere a lo planteado por la presidenta y Tamara, señalando la 

importancia de determinar si existen aspectos susceptibles de modificación dentro del 

reglamento, en la medida que la normativa lo permita. A modo de ejemplo, menciona 

lo relativo al carácter público de las sesiones y de las actas. 

 

El Director Ejecutivo precisa que el carácter público de las actas se refiere a su 

publicación en la página web institucional, lo cual, a la fecha, no ha sido posible 

implementar, debido a que depende de habilitaciones a nivel central. 

 

Luis Aguila manifiesta la necesidad de esclarecer si, en términos normativos, el 

reglamento permite introducir modificaciones, incorporaciones o ajustes, destacando la 

importancia de definir con precisión el margen de acción del Comité. 

 

La Presidenta señala que el Comité puede formular observaciones a determinados 

aspectos del reglamento. Agrega que la situación es similar a la experimentada en el 

proceso de elaboración del perfil del Director Ejecutivo, donde existen conceptos que 

varían según el rol del Comité y su interacción. Enfatiza que, más allá de efectuar 

modificaciones, resulta prioritario analizar si el borrador se ajusta a la normativa vigente, 

considerando además que se trata de un instrumento que perdurará en el tiempo. 

 

El Director Ejecutivo indica que el plazo para la revisión no debiera extenderse más allá 

del mes de abril, solicitando al Comité adoptar un acuerdo y fijar una reunión interna 

con el objeto de presentar sus observaciones, idealmente antes del 15 de abril. 

Asimismo, ofrece apoyo, orientación y asesoría a través del área jurídica institucional. 

 

La Presidenta manifiesta su conformidad con la posibilidad de realizar los ajustes 

pertinentes al reglamento, estimando que el plazo propuesto al 15 de abril resulta 

razonable. 

 

Luis Aguila complementa señalando la conveniencia de contar con uno o dos 

reglamentos de referencia, así como con la normativa vigente que regula la materia, a 

fin de facilitar el análisis y la toma de decisiones. 

 

Tema 5: Varios 

 

La Presidenta solicita al Director Ejecutivo que extienda una invitación formal a los 

miembros del Comité para conocer las dependencias del SLEP. 

 

El Director Ejecutivo responde que no existe inconveniente en recibirles, indicando que 

solo se requiere coordinación previa respecto del día y la hora de la visita. 

 

A continuación, la Presidenta formula una sugerencia dirigida al Director Ejecutivo y a la 

profesional Claudia, señalando la conveniencia de programar, en alguna oportunidad, 

una reunión presencial. Lo anterior, considerando que Tamara Galindo y Celina 



 
 

  

 

Cheuquepil se encuentran geográficamente distantes, lo que ha determinado que las 

sesiones se desarrollen habitualmente de manera virtual. 

 

Tamara Galindo agradece la invitación del Director Ejecutivo y recuerda que, debido a 

la dispersión geográfica de los integrantes, las reuniones se han realizado en modalidad 

remota. No obstante, propone evaluar la realización de una o dos sesiones presenciales 

al año, debidamente calendarizadas, pudiendo establecerse una en el primer semestre 

y otra en el segundo semestre, lo cual sugiere incorporar en el reglamento interno. 

 

El Director Ejecutivo manifiesta su conformidad con dicha propuesta, indicando que es 

factible su incorporación en el reglamento. 

 

Asimismo, el Director Ejecutivo informa que se encontraba programada una visita a la 

provincia de Palena para la segunda semana de abril. Sin embargo, en consideración 

a una nueva actividad fijada para el día 29 de abril, se propone complementar dicha 

agenda con el objeto de visitar la totalidad de las comunas de la provincia, a saber: 

Chaitén, Palena y Futaleufú. 

 

Finalmente, la Presidenta señala la importancia de no omitir lo acontecido 

recientemente en Calama, instando a que el SLEP otorgue especial atención y énfasis 

al ámbito de la convivencia escolar, destacándolo como un eje prioritario y un pilar 

fundamental en la gestión institucional. 

 

 

III. COMPROMISOS Y ACUERDOS: 

- La declaración jurada de los miembros del CDL, será enviada por correo al termino de 

esta reunión. 

- Director Ejecutivo, va a conseguir algún reglamento vigente y compartírselos, entre hoy 

y mañana, con ello pueden hacer los ajustes correspondientes. 

- La próxima reunión será el miércoles 15 de abril a las 16:00 horas en modalidad virtual. 

 

IV. FIRMAS Y CERTIFICACIÓN: 

Con fecha 31 de marzo de 2026, la ministra de fe que suscribe certifica que: 

En el día de hoy, a las 16:05 horas se inició la reunión con los asistentes indicados en el 

numeral primero, los que adoptaron los acuerdos dispuestos en el punto III.  

Se deja constancia que la presente acta será remitida por correo electrónico por 

Claudia Velásquez Ruiz, del SLEP Del Reloncaví a los representantes para su registro, 

revisión y posterior aprobación. 

La aprobación de esta acta se realizará por los integrantes del Comité Directivo Local 

en los próximos diez días, por cualquier medio que permita dejar constancia de aquello, 

lo que será certificado por el ministro de fe. 

La sesión finaliza a las 16:45 horas. 

 

 



 
 

  

 

• REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
 

Se adjunto planilla Excel, extraía de la aplicación Teams. 

 
 

 

 

 

_______________________________________ 

Claudia Velásquez Ruiz 

Coordinadora de Gestión Institucional 

Ministro de Fe 


